
Er,
I MIINICIPALIDAD DE LOTA

ALCALDIA
LOTA. ló de Noviembre 2022.-

DECRETO NO 4954 O

Vistos:

a) Por tener que cumplir cometidos institucionales eldía l6 de Noviembre de 2022,en
la comuna de Tucap€l viajando en vehfculo municipal Placa Patente RXTF5 | saliendo a las 08:30 hrs., pa¡a asisti¡ a Audiencia con el S¡. Alcalde
de Tucapel Sr. Jaime Sergio Veloso Jara, regresando el mismo dia a las 20:00 hrs. en vehiculo municipali

b) Por tener que acompañar al Sr. Alcalde que cumplirá competido institucional el

dla 16 de Noviembre de 2O22, q la comuna de Tucapel viajando en vehículo municipal Placa Patente RXTF5I ssliendo a las 08:30 hrs., para

asistir a Audielcia con el Sr. Alcalde de Tucapel Sr. Jaime Sergio Veloso Jar4 regresando el mismo dia a las 20:00 hrs. en vehiculo municipal;

c) Formula os detalles com€tidos a cumplir autorizado por cl Sr. Alcalde, del Sr.
Administrador municipal don Bemardo Benítez Vega y el funcionario don Edgardo Valderrama Alarcón todos de fecha 28.07.2021 ;

d) Lo dispuesto en el Art. 75o y siguientes de Ia Ley N' 18.883 Estatuto
Administrativo paü fu nciona¡ios municipales.

e) DFL N" 262 de de 197'l del Ministe¡io de Hacienda que Aprueba Reglamento de
Viáticos en Tcrritorio Nacional;

f) Resolución N" 323 del 23.05.2013, de Contralorfa General dc la Rcpúblic4 que ftja
registro electrónico de Decretos Alcaldicios, relativos a las materias de personal que indica.

g) Resolución N" lE del 30.03.2017 de Contralorla General de la República que fúa
normas sob¡e tamitación en línea de Decretos y Resoluciones relativos a la mate¡ia de personal que indica;

h) Resolución No 6 df!29.03.2019 de Contralorfa General de la Rep{¡blica, que fúa
normas sobre exención de trámite de Toma de Razón, de las materias de personal que se indican;

i) Ley N' 19.880, sobre bases de los procedimientos Admin¡strativos que rigen los
Actos de los Órganos de la Administación del Estado.

j) D. F. L. N" l/2006 de Minislerio del Interior, publicado en D.O. el 26.07.06, que
fúa texto reñ¡ndido 18.695.-

Y, en uso de lo dispuesto en cl Art. l2o y las facultad€s que me confiere el A¡t. 63o

todos de la Ley n" 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades.

DI,CRETO:

l.- Autorizrse Cometido tunciona¡io a don vICToR PATRICIO MARCHANT
ULLOA Alcalde, crado 40 EMR; y doña CONSTANZA ARRIAGADA ULLOA'   a cortrata,
récnico grado r00 EMR, con fuf¡ción en comunic¡cione: 

il",Tff;ltriiÍllfl_ i:;ff: ;"*:'#:l;i,i::'i 3"í ?rll i:lli'il';;. , ,.r"
mas gastos dc traslado por un monto de $ 50.000 pesos (cincuenta mil pesos) de los cuales debe¡án rcndir cue[ta.-

3.- Comuniquese a la Dirección de Admini§tración y Finanza§ pa¡a Ia cancelación del

beneficio conespondiente.-
4.- Los gastos que demande el presente Decrelo serán con cargo a los ltems 215-21-

0l-004-006-001 "Comisión de Servicio en el Pais Personal Planta" ,215-21-02-004-006-001 "Comisión de servicio en el pais personal a

conrata" y 215-22-08-007 Pasajes, Fletes y Bodegaje del Presupuesto municipal vigente.

ANÓTESE, NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE EN PAGINA DE

TRANSPARENCL{, COMUNIQUESE Y EN SU OPORTUNTDAD ARCHIVESE.-
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